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B IR SeeiÓ N . A SM lN ISTSAeiÓN : 
Oallt d«t Carmen, núm. Ü9, prlndpal. 

Teléfono .nî m. 8;S49.

VBNTA BB 
MinliUrlo de la Qobernaalón, planta bpja. 

élfirmiro eiieltov 0,00.

lía

S U M A R I O
F a r t c  O f i c i B l .

Minliitério (|B la 
Méqi or4en éispmienáo que dentro de ¡a 

jiegméa gMineena del mes actual se pu- 
, ^íqueu en loe periódicos oficiales los 

atmocfc  ̂mevoeando íicUadores para los 
peei0*̂ ô8 que s los Pat'^

áe smiinisfro M  
orifids nHiddî eB de la

, JPmlMStdâ  B¿deqrés y Oawjuriq̂ i para 
V adqieielcién áe ios orHculos necesarios* 
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provincia de Cárék^*—Pdgmas BÓú y 606

Mmtalotraolto Cmitrah
GK>BBRi|AOidN. — DireocdÓn GoBOírai do 

Correoo y Telégrafos.—JNbí»6ro#Mlo cf 
propuesta del Ministerio áe la Guerra 
para los destinos que se indican d ios ««• 
divídaos que se memiodan. — Pd0* 
na 606 4 "

— Negoeiado Central. — Nom- 
hramienio de personal subcdtemo depen~ 
diente deeste MinÍ8t€rio,--Pdgina 606,

Comisaría General de Segu r̂cs.—Conft- 
• nuatión del l^íamenio para la aplica- 

eión de la Ley de 14 de Mayo de 1906, 
sobre Registro 4 inspección de las Empre
sas de $egvr^- ’-Pdginas 606 d 608.

A m o  1.̂ —ObBXBVATQBIO OBKfRAL Mi- 
fSOBOX^dOipO.— iJDMIHISTBACidB PRO- 
VXNGUL.—ADlOKIBTBAOldH IfUNICXlFAn. 
AsrraoK» CMCSALBS éel Banco de Espa
ña (Qi/tkí y Sebastián) y de So* 
oMMitpópukqr Oveteme.

'PARTE OFICIAL 
n m a o iA  m  «bseio b i r a im o s

& U. «1 Ebt Dob Alfonso Xin (q. D. g.), 
a  M< In Buha' DoSi  Tietorin Eugenia y 
Sb AA. BB, d  FrfKotpe ide Aetniiaa é In- 
futes iten Jaime, Dofia Beatriz y Dofia 
Ifatrfa Oristbia, oontíndan sin aoTedad 
ta ta  importante salad.

l>e igual beneficio dtetratan las demás 
paraonaa de In Aagnsta Real Familia,

«HBTmW  »g U  « ilK M

. ItEALOROEK 
Exemo. Sr.: Aatorizados los Parques 

desaministro de Intendencia y las Fá< 
brieas militares de snbsistenoias de la 

" f ífáifnBoIa, Baleares y Canarias, por Real 
â í̂ lWMto de iS de Noviembre próximo pa- 
' Bate, para que efectúen las adquicdoiones 

'délos articnlos quenecesiten, por medio 
de otacursos mensnaleA y con el fin de 
que loé Interesados en ellos tengan el de- 
bldo eónoolmiento,

: ; |Ü Rbt (q. D. g.), úcncuerdo en lo esen* 
„ 1^1 con lo informado por la Intervenci6n 

Qeneral de Ouerra, ba tenido á bien dis> 
- poBta se manifieste que dentro de la se- 

?. ganda qainctaa del mes actual se pnbli* 
' ^eaián en los Diáríos Oflekilü de Avisos y 

en los Bohtinsi jOfiziáles áo las provín
olas, los annncios convocando lioitadores 
para los concurses que tendrán lugar 
dentro de los dnco primeros días del 

. « H  de ltiu«ó pfdxiino, ep loe mtacionn'

dos Parqués y Fábricas, con el fin de in
tentar la adqaisieidn de loe artículos de 
los servicios de Subsistencias y Acuarte
lamiento que necesiten para las atencio
nes del mes y repuesto reglamentario.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
comunique que loa pliegos de condicio
nes y las muestras de los artículos que 
se traten de adquirir, estarán de mani- 
fitato, los días laborables, en los'corres- 
pondientes Establecimientos, desde qne 
se anuncien hasta el día en que se cele
bren aquéllos.

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conodiUiento y demáseféctos. Dios guar
de á y. B. muchos aflos. Madrid, 16 de Fe
brero de 1912.

DUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

MINISTERIO DE FOmO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Consignada en el preaupues- 
to vigeBte de este Ministerio la cantidad 
neoesatiaparapersonar y material de la 
Granja Btouela práctica de Agricaltara 
regional de Baleares, qne debe existir en 
aquella Región agronómica, con ^arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 25 
de Octubre de 1907, y hechos por la Di
putación provincial los ofrecimientos de 
ñncas necesarias al objeto qne han sido 
reconocidas por personal técnico del Ser
vicio Agronómico,

S, M. el Rev (q. D. g.), se ha servido 
disponer ic oreo en Insitos doMillorcs lo

Gránja fiscuela práctica de Agriciütara 
correspondiente á la Región agronómica 
de Baleares, en las fincas ofrecidas por 
la Diputa<fióu ̂ rovii^ál denominadas 
Huerto de Jesús, que üene una saperfi* 
de aproximada de siete hectáreas, y .Ba- 
fál des JttstfOt de 10 hectáreas 16 áreas 
y 60 centiáreas, extensiones suficientes 
para el fin de que sé trata, fincas que la 
méndonada Corporación pone á dispo
sición de este Ministerio por todo el 
tiempo que el Estado sostenga el Centro 
que se orea, debiendo precederse al nom
bramiento del Ingenlmo-Dlreetor delBüf- 
tablecimiento, para que formule el eo* 
rrespondiente proyecto de instaladón 
que aometmrá á la aprobación do este 
Centro directivo»

De Real orden lo eomunico áV.Lpara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. !• muchos añose Madrid, 14 
de Febrero de 1912.

GASSBT.
Señor Director genmral de Agricultura, 

Minas y Montes.

limo. Sr.: Vista la instaheia que con fe
cha 27 de Mayoiúltimo, dirigen á este Mi
nisterio los señores Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de^Lucena, los 
Presidentes de la Cámara Agrícola Ofi* 
cial, del Sindicato de la Comunidad de 
Labradores y. dc la Sociedad La Ágrieml- 
tura Lucentina, todos ellos de la expre* 
sada ciudad de la provincia de Córdoba, 
Solicitando la creaolóa y lacstenimiente 
de una doble Estación encdógiim y oli* 
v |m a  y «1 Inforw» «nUtt^ |  U r«f«rí(i«



ñOS 19 itefeero !ÍÍ0 (Jacefe Se tsO

iiists-oeia|K>r el Jñgemero Jefe déla Sas- 
«don A.grtímraica de Oórdob'í ,̂ en oí qu.a 
exposo tk)¿T Hí§s tío rimUiT Im  ñseas oíre- 
(iímsj qii0 i>£ citado térmii:^o M\BBicJpai 
tí:eB,6 \nvá ex£"3B8Íéii ai3roxünadE de unm  
S4.000 hectáreas, m  las quo osiipa el olh 
var 21 ,000  que représenla una cosecha 
media da 378.000 qiürAtaleB iBétrico-?’, cjaa 
producen 75.600 do aceite y quo en cam
bio el cultivo do la vid’no liega á iOD 
heetárean, por lo qua coBBzdcra, qne 
veÚHO t'0ü<ikd.ene?3 para ol es-
mbiecipAiento m  iim  JMmimí olivarera 
pero no mo'íéglm mmo m
tende, habiendo clegMo pam él ob|eto ds 
la fmca denominadal^Fajarito, enciavada 
en el pago de Campo áe ÁznSp q̂ ;tc muMí 
ün extenso olivar en buen estado de pm- 
dnccJcn y cultivo, una eas,n bien conser' ' 
vaáa, un molino ¿laúimo situado á elen 
metros de.ia casa, ofredendo las entida
des solkíito.tes hmm: obras-necesa
rias, tanto en la casa Qcmo m  el Biolino, 
para dejarlo m  las c-OBdldonos q m  re 
quiero el. Coctro que se p.rel#tó@, te.ním* 
do m  cuenta la riqueza olivarera d© la 
provincia d© Cérd.ob?i, la nece'^iüad de 
foment&r esta clasa do éHbjjblaüiiajiieBtos 
agiicolas, y que por parte da esta Minii- 
terio débsn darse facllMades ciia«i;do, 
como ocurre en,eipr^^B©;ite cjtso, Im  en
tidades solMíars.tes se ecmprometer á 

, hacer cuantas obras j  refirm as sean pre
cisáis, tanto en la edificaeioa ccmo en el 
m.olipo,
, S. M. ©i Hev (q. B. g.) m  ha servido 

dispenex' se croe m  la ciudad ele Lnceoa, 
d-6 ia pro'v'üxofa do CdrdobB, una esum m  
6 livar?fa en ia ñnea elegida por el Inge
niero Jefe de la Secdon jkgmnénútia, 
que sc,rá pucEta á dlsposIciQii -de esta 
Ministerio por todo ei'tiempo, q m  ne sos- 
tc.nga este Centro, formulánclose por di
cho fancionario el proyecto ño instala* 
oion, teniendo on cuanta q m  las obras 
nece£arias en los ecliñeícs liau da ser sa- 
ti.sreehas por Im  OorporaeioBes pettído- 
Barias del estableciíniento experimenta?.

De Rea! oitl-an lo comumeo á Y. L p?a‘a 
»u conocimiButo y demás efécto?). Dios 
guardo á Y, L ixííadhos atb:-s. Madrid, 16 
d.e Febrero de 1912.

QABBET.
©©ñor Director g’e.uci'fd de Agdcultiíra, 

Minas y Bfori'ies. "
  «'kk'-----

i O M l i lS l iO i i  G B p B ii 

1\/!]N1STERÍQ DE LA GOBERNACIÓ'̂ J

d/3 Cü̂ FX’eOj**

Por eonsecueijcla de la propuesta for- 
'KíUlaqa ptu’ el Ministerio de 'h% Qm^rm 
mu  fecha 8 deí actoaq entre otros 'indi* 
viimos pre.paes'fos para .dê -xtinos de Co
rroes y TeU''grf;fos, h-m skio nombrados,
don fecha 16 deVcomeníe. los ÜceHchklos 
que i  m xithm m ón m

I). EIc.#irdo Bsit-ero Herrera,- Celuíior, 
Palma de Mallorca.

Ih Luis Madroíiero Yiota, Celador, 
Bsrgoí?.

I). Plácido García Golmayo, Celador,

D‘ Hipólito Aires KtMj-o, Celador, 
Burgos?.

IX rJesé Murria Martfá, Ordouansa, Ma* 
hÓB. (FíJma).

Madrid, 17 de Febrero de 19Í2.--EI Di
rector generí r̂l, Sngmtti.

cí: ,

HátMéhdo sido 'nombrados por. orden 
de esta.íaaha, coi?. arr-CAglo á lo di£qw.«sto 
en ei artículo 15 do la,L?:̂ y íla í l  d-e Jumo 
áe 1908, ios. dos individuos quo e.e,;expre- 
Ean m  la adjmsta relaciéB,- para desem
peñar loa .cargos que é.xi ella se menoiq- 
nan, m  hace piitíñoo en la G aoit4  db 

para conooimiéuto de los intero^ 
sados.. \

1. D. EIikIxo MaHíBe^ Gímz;áIíX% Ordo 
nu.us.a de ia espxiciai de Ijígoíiic-
rosdeMoEte%

2. D. Andréa Morales, Mari mes;, Ordo- 
naniéa de ía.DMsioii hidráuiica . doi Jü- 
car (YaieríC'ía).

^Madrití., 1? ¿e Febrero de Í9i2„::^Fl Jsfo 
del Negociado Ceístral, S. do Agüin^e.

€lexie.FaI á e

"CofMmmcién éXí "BegMnmft^ pii'mlá -̂ sM- 
cmiéné& 'ta UiffMlé.de Ma^o ée 1908 

. Me§*siro é Inspección Empre-
dú SeQm-í0,

Ai/t 112/ Los Inmuebles urbanos si
tuados, ún . España en q m  sea in vertida 
parte de ia mmcvB. ea. ia proporcíéxx fija
da por, el xsrdcuió 17 m  'la Ley, deberán 
ligurar por un velor jgiüd al 75 por ÍOO 
del precio qq H oúmpm' i>o se
hayá 6fcettiiidp..la vorlñ(íAaió,u de sa. va
lor rea! con arreglo á iu que se dispone 
6B eipreaepte anículox 

IjUS 'eátiúáém' áe segnvm 'qno desean 
Invertir pairte de sus en dichos
Menes y ;pr6tendan que ios mismos ílgxi* 
rea en ae^ivo por el te tal de su Valor, 
-.íii t̂ermiíiiado oíi el artículo 17 de ,la. Ley, 
cíe&erin solicitar de la Irís-px^cctén do ño* 
gtiroS'SO'proceiís á su vaforadóu..

Eadbida ia BoMeitud, ei Comisario Ge
neral dispoikirá quo se pme?xia á ia  ta- 
sad.óa d -1 inmuable d-.- que . so te* por 
U0  Arquitecto q^e designará ai ef¿oto,.
quien Si jará, precio reooBOcimleBio, el 
.valor áe aquél y .ai .tanto; por clooto de 
amqrtfeciÓDy'que áebará llevarBe auüab 
Mente á los is:Lve?itarioa suédsivos sobro 
©i. vatcr toado.

Si ia Empresa no se eoiitermase con el 
íiictaioen úel A.rqu'keoto úe^g^&áo por 
el Oo2xii«ario GxneraL .podrá recurrir 
ante el Mifílsteo de Foniénto, acompa* 
iltjido con el r6'̂ 3iU"Só el dicta n̂ i ü d© 
oiTO Arq'ukeeii/ En caso tk o i *‘í a 
nn tercer pe.rito en Ja íonm^ qno ^kíci 
mina ia ley de MéJuíüú* .miento Oi 'ki 
qo0 practique ,1a ias-edóa deíislti'vrk 

Dfc%d0 el prkxar ií,i ventarlo que s© e§fa- 
bJezsa dosi;mes de Ja t/sadoii obtenida 
por 8í próccdímieittq que so detetmiria 
pn im  párrafos anteriores,los iamueúieii 
urbár os podrán figurar en ol ;hj ven tarto 
por ei viiror qae resalté re di),

gai t̂e# d© tpadóxii pm^t^sada

i üor al Arq^itec-ío designado por al l 
io  Gi?ne.ra.l, y en sú-esfA los orí 
i por que elegirá e! Ministro

V >nto, eorrorási á cargo de ia Emp 
Sfi quo hubiera promovido la valoracli 

Árb íi3o Las iüversiou055 da cautk 
d.es p.rooed©ntaB de bis re¿ser?as lega, 
en primeras hlpoteOíiB deberán ajiistai 
á las reglas siguientes: 

a) Lás.te.vei’̂ áoB.-aa do e^ta ck.se s-t1 
podrán alcanzar i  la diferoactia enim  
25 pof too de dichas resBrvas. y la pti 
da ese 25' por 100.invertido es iñní'uebh 

h) Sobre un .inrouéblB no podrá prc 
tarsa cantidad que eiYó'pox' l 
de su T^ior real;

c) Siempre qcse -Ivs Comi^sSfas pt 
tendan q m  estos crédiioB hipoteetríos 
computan por ia totalidad de <m wic 
deberá hacerle -la k^sadó-n 'dé los 
bles sobre e.l que estén eonetftuído.s, m  
forme á lo prescrito en al aidfeulo ani 
rior.

Lts  entidades de seguros que en, fcd 
anterior á-|.a prcmti?gíí:€lí)E de la Ley t 
viesen parta de sus raaarvas en prést 
mes . .hípotec^xlos. .podrán eomputarlj 
|ter todo su valor ©,n lo su€QÉvo/á.cohc^ 
clón d© que no los renuevéti á "m respe 
ttvq vencí mianto y  do quo f̂ e proce-La 
la valoráeion de los InMuébliPS en qt 
.estuvieren. Constituidos 'áe noúürdo co 
la tiispeccióñ (ie'SegúFoíí .̂

Etíte váíoraoión sé pmctiokm ;én tod 
caso'por ei Árqdítecio nombrado' 'por < 
Oomlsario ^e^íeraiy á éosb da la .Üoii 
paMa que lo mntive.

A r t 'l lL  -De eottformulad con lo, dií 
piierkq en el pár.rafo 3N de! artículo 1 
de la Ley, ia parte d© r©?o.fva que hay 
de k-QT constituida en depósito necesari 
sólo podrá estar ÍB.varttda en metálico 
.valores, ,y una m.itad, de dicha -párté^ po 
lo meno% m  valores españoies.

Far-j, eonetítuip. el dep6 si^> necesario , 
.disposMón clei M inistroúaFmmXtOfpo 
el 0 í)iieei)to de.garantías 6  roaex.‘vas legs 
les, no poclrfu «eeptarso a lo re s  .que m 
r 0ÚD¿’)n las comiiefoíies espeñíñeaVlas ei 
©1 aiílcido 19 do este Kegkmentó,

A rt 115. La juü?tlñca0 ió.u, anmsBlo < 
dií^mtxmaión dei depósito íegál e .̂ con 
oopto'áo reservas, m  sujetará á Im  pres 
crípclones siguientes; . 

a) .Mte-.n.tras la cusnlía'de fas '.ré3-émi 
que la en tuf ad asogurüderñ d-ab< 

eOBSíybd.r oa efepóslto íxecesBrio y á, dis 
posición.-del Mioisifo de Fomeato, segúi 
iO prorenído &ü los ariícixlos 17 3*- 19’ d( 
la Bo exceda de'i importe del depé' 
ísito pravíO' constituido para cumplir e: 
árlíoulo 2F de ia ínisma,'ho déboiá eí&a 
iukr Bnovas depógito; ■ ̂ ,.

'Síc.mpr© que el .importe de, Ite por 
i;sión. dú reservas legales ’qm. 
aseguradora debo ^dopositer ■ 'n íá' tórma 
que la Ley determina, exceda dH impor
te dei depósito prevfe y ée im súpleme»- 
.tarioíique para - cumplir Iok arkqu.Sqs.l? 
y W Ú0  la, mis.ma soihayan ,coí5Sliiüíclo 
posterlorffi©At0 , deberá 'dépoáMr, hde- 
má's  ̂dieho exceso; "• 

e) Cuando al cf3r;ftr 'un, e|ereimo re- 
Síiit0 'l|U0 el im.porte total de la porción 
de^jas/rva legal que la fii4ldad 'ají0g«* 
radora áuba, tener coiistiinída éb. * 
to Bmmnño es más peqíiírñ’a qñé f l’i'' • 
porto del-dopósieo previo y de los 
plemeittsiios ya •cobsütuíúos par4 
,p>lir i o qu0 ordenan I0.3 krilculo3 vlT,.Jf .19 
da la L/y, podrá solicitar la refertea'teB-' 
íidad la devólución; del 'exée^ó y'tJón'éi- 
guiení6 reducción délos ítepositosiimpu- 
tabies á las reservas Jegak^.., .., :

E i  Mlríístrq d-e,Fomento, provio dkta- 
uie,u do 1%. Jxlhía CüWsuíílva,
.aqtórkacióh para retirar dti" Ba»éo 4a
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en euanto i  los seguros que ^  él tuvo 
eoQtratado», no será deyuelto el depósito 
previo afecto á dichas operaciones.
 ̂ Art 122. Cuando una Empresa asegu
radora mercantil sea declarada en liqui- 
dadón en todos los ramos en que opere, 
se eümplirán las prescripciones del ar- 
tfcnlo precedente.

Además, para evitar las contingencias 
que originaría la disminución definitiva 
^ 1  nUmero de riesgos, podrá promover 
y reali^x' ̂ i^ otras Compañías inscritas 
que estén funcionando normalmente, con
tratos de reaseguro de todas las pólizas 
que tuviere en eurso, y no quieran resca
tar los asegurados.

Art. 123. Las Compañías mereantiles 
aseguradoras no dejan de estar sometidas 
á ladey y reglamento de Seguros, hasta 
qtie se declare su extinción. Esta se acor
dará en virtud de instancia dirigida al 
Ministro de Fomento, en que la misma ó 
8U8 liquidadores lo soliciten*

La extinción total de una CbtnPáfiía d^ 
Eegnros produce la eliminaeidn de la 
miiniñ del índice de las que están en li- 
qnidaóión,^ el derecho de los liquidado- 
dores á retirar todos los depósitos nece
sarios que la Compañía tenga constitui
dos en cumplimiento de pr^oripciones 
contenidas en la ley de Seguros y en su 
KeglanieUto.

Antes de dictar la Real orden decla
rando la extinción, se publicará en la 
G aceta  d e  Madbid  y BctoWn Oficial dé 

un anuncio fijando el plazo de 
dos meses, para que puedan oponerse á 
alia aquellos que se consideren perjudi
cados, y exponer dentro de dicho plazo, 
lo que estimen pertinente á su derecho. 
La Junta Consultiva informará en el ex
pediente, y el Ministro de Fomento dic
tará la Real orden concediendo ó negando 
|a  extinción legal, con todos sus efectos.

Cuando hubiere rszón para ello, podrá 
enviarse el expedienta á los Tribunales 
ordluirios á los efectos que sean proce
dentes.
t)—Liquidación y extinción de entidades 

mtguradarae puramente mutuas,
Art. 124. A la liquidación y extinción 

de entendidades puramente mutuas de 
seguros contra daños y accidentes ocu
rridos en las personas ó en las cosas, y 
que estén inscritas en el Registro, Se apli
cará lo preceptuado en el capítulo prime
ro de esta Sección. , ^

yan pronto como fuere acordada la 11- 
auídáción, cesará el efecto de todos los 
seguroe pendientes.

Los fondos disponibles y los que se 
obtengan de los dividendos pasivos su
plementarios que fueren precisos y que 
deberán recaudar los liquidadores, so 
aplicarán: ■ , , .

Al pago de las Indímiiisaoiones ó

auxilios devengados con anterioridad á 
la fecha en que haya cesado el efecto de 
las pólizas;

2.̂  Ai pago de los gastos de liquida
ción. El remanente se distribuirá entre 
los asociados á promta y sobre bases 
iguales á las que hayan regido para los 
repartos de dividendos pasivos. Los li
quidadores darán cuenta á la Inspección 
de Seguros de la liquidación practicada, 
y acompañarán al oficio testimonio ó 
certificación fehaciente de los acuerdos 
de la Junta general aprobándola.

La declaración de quedar extinguidas 
todas las responsabilidades y la Real or
den en que sa dispon]^ la devolución de 
los depósitos necesarios afectos á ella, se 
tramitarán conformé á lo prevenido en 
el artículo anterior.

Art. 125. Las Asociaciones á que se re
fiere el artículo 11 de la Ley, definidas 
en el artículo 42do esto Reglamento, que 
no tengan empresa mercantil gestora, se
rán declaradas necesariamente en liqui
dación al llegar á la fecha prefijada en 
sus Estatutos.

También podrán disolverse y liquidar
se antes de la referida fecha.

La disolución anticipada y consiguien
te liquidación y extinción, podrán ser 
acordadas por la Junta general de aso
ciados, con arreglo á las prescripciones 
de sus Estatutos, ó por el Ministro de Fo
mento, á propuesta del Comisario de Se
guros y previo dictamen de la Junta 
Oonsultiva.

En todos éstos casos deberá proceder- 
se conforme á lo preceptuado en los ar
tículos 118,119 y 120, y á lo que se dis
pone en el artículo siguiente.

Art. 126. Dentro del plazo en que los 
liquidadores hayan de cumplir eu come
tido, deberán formar la relación délos 
eoeflcientés individuales que correspon
dan á cada uno de los asociados como 
partícipes en el haber Social. Presentarán 
asimismo la cifra de capital que resulte 
del inventario de metálico y valores que 
lo forman. Los valores se apreciarán por 
la cotización media en él mes anterior á 
la fecha del inventario. Se tendrán en 
cuenta, y apreciarán con la posible exac
titud, los gastos que durante la liquida
ción y hasta el finiquito de ella habrán 
de satisfacerse con parte de dicho capital 
social. Todos los citados documentos se
rán sometidos á la aprobación de la Jau
ta general de asociados, y se enviará una 
copia de ellos á la Inspección de Se
guros.

Cuando la Junta general los apruébey 
tome el acuerdo de autorizar á los liqui
dadores, ó á una Comisión especial, para 
que se haga cargo de los valores consti
tuidos en depósito, eu virtud de lo pre
ceptuado en el erttoulé 12 de lá Ley, fie-

I berá presentarse en la Inspección de Sê  
guros la (^rtiñeación ó testimonio del 
acta de la reunión, y de los acuerdos que 
hayan tomado. En vista de ello, y á pro
puesta del Comisario de Seguros, dictará 
el Ministro de Fomento la Real ordeu 
autorizando al Banco de España ó á la 
Caja General de Depósitos, para que en
treguen los referidos valores á los man
datarios de la Asociación.

La liquidación y el reparto definitivo 
habrán de practicarse en un plazo quena 
exceda de tres meses, contados á partir 
de la fecha eu que se autorice la devolu
ción de los dê Klsitos.

Del resultado dé la liquidación defini
tiva, se dará euenta á la Inspección de 
Seguros, explieándo y justificando las di
ferencias que resulten entre lo distribui
do á los asociados, y la cifra total que 
había de repartirse, segfih los datos co
municados á la¡ Junta general y á la Ina - 
pecdón.

Practicada la liquidación y dlstrlba- 
ción del haber social, y terminada por lo 
mismo la existencia legal de la Asocia
ción, podrá pedir ésta que se dicte la 
Real orden de extinción, y que se acuer
de la devolución de la fianza prestada en 
cumplimiento del artículo 2.** de la Ley. 
La instancia se tramltaiA y iresoivmrá 
como preceptúa él artículb 123 dé esta 
Reglamen t04

Art. 127. Las Atoeiaoioneé de seguros 
sobre la vida á prima fija sobré la base 
Re mutualidad, podjnán ponerse en liqui
dación por acuerdo de sus Juntas gene- 
rales,>tomado de conformidad con sus Es
tatutos ó por disposición de la Ley me
diante Real orden dictada por el Minis
tro de Fomento, á propuesta del Gomisa- 
rlo de Segaros y previo dictamen de la 
Junta Consultiva.

En uno y otro caso será Indispensable 
cumplir, en primer lugar, lo que dispo
nen los ariíeulos liS y siguientes.

La Junta general de fasódados, en re
unión exbraordinaria, deberá acordar si 
opta por efectuar la liquidación en la for
ma que detalla el artfonlo 121 de este Re-
§ lamento, ó si se dedde que dicha liqul- 

ación se haga en la forma que previene 
d  artfonlo dguiente.

En el primer CéSo, la Gerencia de la 
Asoeiadón ó su comisión liquidadora 
continuará administrando ia Asodadón, 
que seguirá funcionando con sujeción a 
todas las prescripdbnes de este Regla
mento en lo relativo á la$ operadones 
que tuviera eu cursó, sin que pueda re
cibir nuevos asociados ó asegurados ni 
hacer nuevas operadonea de seguros con 
los que no faeran asodados en la fecha 
de áoordame la liquijáaolón,

iOondinmrd)
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